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Tema: Seguimiento al mantenimiento o implementación de estándares y criterios de las Redes Integrales 
de Prestadores de Servicios de Salud a la EPS habilitada y autorizada COMPENSAR 
 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Provisión de Servicios de Salud Gestión Social y territorial en salud pública 

 

Objetivo  Fecha:  Febrero 17 de 2025 

Realizar seguimiento al 
mantenimiento o 
implementación de 
estándares y criterios de 
habilitación de las redes de 
prestadores de servicios de 
salud de la EPS 
COMPENSAR, novedades y 
permanencia de la RIPSS en 
el marco de las políticas, 
planes, programas y 
normatividad vigente, de 
acuerdo con la Resolución 
1441 de 2016. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (x)  

Modalidad:      Presencial (  ) Virtual ( x ) Mixta ( )  

Lugar: No aplica 

Hora Inicio: 9:00 a.m – 1:00 p.m 

Notas por: Claudia A. Quintero 

Próxima Reunión: 22 de abril de 2025 – 9:00 a.m 

Quien cita: Dr. Fernando Peña Díaz – Director Provisión de Servicios de Salud 

 

 

Siendo las 9:00 a.m. del 17 de febrero se inició a la reunión con el fin de dar cumplimiento a la convocatoria 
realizada mediante oficio número 2025-EE-05933 del 4 de febrero de 2025 a la EPS COMPENSAR cuyo asunto 
responde a la primera visita, correspondiente al diagnóstico año 2025 frente a los estándares y criterios de 
permanencia de la Red Integral de Prestadores de Servicios de Salud RIPSS, de las EPS del Distrito Capital, 
conforme a la Resolución 1441 de 2016. 
 
Se realiza a través del enlace: 
 

 
 
Id. de reunión: 244 687 652 26 
Código de acceso: Ba3qs2pA 
 
Por parte de la Dirección de Provisión de Servicios de Salud de la SDS se encuentran presentes las profesionales 
Claudia Quintero y Erika Velásquez, quienes realizan la apertura de la reunión con la respectiva presentación y 
de igual manera se surte el ejercicio por parte del equipo de profesionales representantes de la EPS, dentro de 
los cuales se encuentran los siguientes asistentes: 
 

 Catalina de Brigard Ballesteros - cbrigardb@compensarsalud.com 

 Lizette Mesa Sánchez – Calidad - lmesas@compensarsalud.com -3123595542 

 Claudia Marcela Ospina Roa - cmospinar@compensarsalud.com 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 

mailto:CMOSPINAR@compensarsalud.com
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 Judy Constanza Valero - jcvalerob@compensarsalud.com 

 German Humberto Ojeda Cortes - ghojedac@compensarsalud.com 

 Blanca Milena Alarcón Coordinadora Salud Publica - bmalarconc@compensarsalud.com 

 Angela Marcela Ramírez- amramirezo@compensarsalud.com 

 Keidy Cano- Coordinadora de Nodo Articulador - mcanop@compensarsalud.com 

 Lizeth Yamile Romero - Coordinadora de Nodo Articulador - lyromeroc@compensarsalud.com 

 Ivan Mauricio Muñoz – Epidemiólogo - immunozg@compensarsalud.com 

 Jaddy Constanza Valero – Central Acompañamiento al Prestador - jcvalerob@compensarsalud.com 

Se presenta la agenda del día: 
 
1. Lectura de compromisos del 5 de diciembre de 2024 
2. Diagnóstico de la implementación y avances de los tres (3) estándares y criterios establecidos por la 

Resolución 1441 de 2016.  
3. Resultados de envío de la red mensual y sus novedades noviembre y diciembre 2024. 
 

Desarrollo: 
 
1. Lectura de los compromisos del seguimiento del 5 de diciembre de 2024: 
 

 Envío de las novedades de la red de noviembre en formato establecido por la SDS. Enviada 
 Envío presentaciones Análisis de suficiencia ambulatoria, hospitalaria y de urgencias: Enviada  

 Envío de los resultados de los indicadores de la red de urgencias III trimestre 2024. Enviados 
 

2. Diagnóstico de la implementación y avances de los tres estándares y criterios establecidos por 
la Resolución 1441 de 2016. 

 

a. ESTANDAR 1: CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED  
  
 Última caracterización Poblacional 
  
Compensar presenta la actualización solicitada por el Ministerio de Salud con base en los nuevos lineamientos, 
con corte a 30 de junio de 2024, y enviada al Ministerio el 20 de noviembre de 2024. Esta caracterización se 
genera por departamento y municipio. Consta de cuatro capítulos e incluye información tomada de la BDUA de 
Compensar, Sistema Transaccional de Atenciones y Autorización de Servicios de la EPS (causación), 
información del Cubo de indicadores plataforma SISPRO del Ministerio de Salud, Cuenta de Alto Costo, entre 
otros. 
 
Se presenta por la EAPB la constitución y desarrollo del documento en sus cuatro (4) capítulos: 
 
Capítulo 1: Configuración del territorio desde la perspectiva de los determinantes sociales de la salud y el enfoque 
diferencial. 
Capítulo 2: Situación de calidad de vida y salud en el territorio: morbilidad, mortalidad, problemáticas y 
necesidades sociales y ambientales que afectan la salud de la población afiliada en el territorio. 
Capítulo 3: Priorización de las necesidades y problemáticas en salud de los afiliados.  
Capítulo 4: Acciones que la entidad encargada del aseguramiento en salud realiza a partir del análisis y en el 
marco del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 
 
Asimismo se presenta la infografía con un resumen del Distrito. 

 Última actualización de las condiciones y características de la demanda (ex ante, efectiva y agregada) 

mailto:bmalarconc@compensarsalud.com
mailto:mcanop@compensarsalud.com
mailto:lyromeroc@compensarsalud.com
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La EPS Compensar presenta el análisis de las demandas ex ante, efectiva para el corte del IV trimestre de 2024, 
en los ámbitos ambulatorios, hospitalización y urgencias. El documento que consolida los resultados de la 
vigencia 2024 se presentarán en la próxima reunión. 

  Análisis de suficiencia de las RIPSS  

La EPS Compensar presenta el análisis de suficiencia para el corte del IV trimestre de 2024, en los ámbitos 
ambulatorios, hospitalización y urgencias. 
 

 Estrategias para la reducción de brechas entre la demanda y la oferta  
 

La EPS Compensar presenta los cierres de brechas para el corte del IV trimestre de 2024, en los ámbitos 
ambulatorios, hospitalización y urgencias, de acuerdo a los resultados obtenidos para el periodo. 
 

 Última actualización del documento plan de contingencia   
 
Compensar presenta el documento de Plan de Contingencia con el que actualmente cuenta la EPS el cual se 
elaboró tomando la información año 2023 y fue presentado en febrero 2024. Dentro de los capítulos contenidos 
se encuentran los planes de contingencia de acuerdo a cambios en la demanda asociada a emergencias, 
cambios en la oferta por cierre de prestadores, cambios conjuntos de la oferta y la demanda. 
La actualización del documento con base en la información 2024 se encuentra en proceso de elaboración y 
acorde a lo mencionado será presentado en el próximo seguimiento. 

 
 Acciones y la gestión realizada por la -UTC- para garantizar la accesibilidad, oportunidad, 

continuidad, integralidad, resolutividad y calidad de la prestación de los servicios de salud para la 
población destinataria de la RIPSS en lo transcurrido de la vigencia de la habilitación.   

 
Compensar presenta el Acta de la UTC llevada a cabo el 29 de agosto con los resultados II Trimestre; indica que 
la UTC se encuentra programada en la primera semana del mes de marzo (3 de marzo), ya que debido a una 
contingencia al interior de la EAPB no fue posible la realización de la UTC III trimestre. Se presentará soporte en 
la siguiente reunión. 

  
 Documento soporte del Sistema de Referencia y Contrarreferencia actualizado.   

 
En el próximo seguimiento Compensar presentará el documento que consolida los resultados de la vigencia 
2024. 
 

 Implementación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia en lo transcurrido de la vigencia de la 

habilitación de la RIPSS.  
 
En el presente seguimiento se realiza la presentación de los resultados de los indicadores de Referencia y 
Contrareferencia para el IV Trimestre 2024, así como las estrategias establecidas para el cumplimiento de los 
resultados esperados.  
 
Para el periodo se la EPS presenta que se contó con un volumen de 10.597 remisiones, aclarando las dificultades 
que a nivel de las IPS para servicios hospitalarios. El promedio general de referencia fue de 36:53 horas, debido 
a las especialidades de difícil consecución que generan prolongación de los tiempos. 
 
En el mismo sentido presentan los volúmenes de remisiones a programas de hospitalización domiciliaria, 
indicando que el prestador cuenta con 6 horas para dar respuesta y realizar la entrevista con la familia así como 
la detección de los requerimientos adicionales del paciente, a fin de coordinar el mecanismo para suplir esa 
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necesidad. La EPS estableció un máximo de 72 horas desde que se comenta el paciente hasta que egresa al 
PHD. 
 
b. ESTANDAR 2: OPERACIÓN DE LA RED  
 

 Documento de análisis de la implementación y el desarrollo de las acciones de mejora de los 
procesos y procedimientos para la gestión de la Red de Urgencias.  
 

Compensar presenta los indicadores para el periodo IV Trimestre 2024. Se aportará la presentación. 

 
 Adopción e implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud  
 
Compensar indica que han implementado las RIAS través de un proceso de adopción de las Rutas que ya están 
normadas y de adaptación de las que no están normadas; para ello se elaboraron dos documentos: el Manual 
Técnico Administrativo y la Vía Clínica. El primero contiene las definiciones de los CUPS de cada uno de los 
servicios que componen las RIAS y aclaraciones de cara al prestador necesarias para su implementación y la 
Vía Clínica tiene como tal las diferentes acciones para la gestión de los riesgos que incluye la Ruta es más de 
cara al médico que atiende al paciente. La documentación fue actualizada en el año 2023 de acuerdo al 
cronograma presentado para las 32 RIAS con las que actualmente cuenta a EAPB. 
 
Se solicita a la EAPB el envío del cronograma de actualización y los informes de resultados de las RIAS Materno 
Perinatal y Promoción y Mantenimiento de la Salud. 

 
 Adopción e implementación de Guías, normas técnicas y protocolos de atención en salud, conforme 

a la demanda identificada con incorporación de la atención integral de cuidados paliativos”.    
 
Compensar presenta la plataforma Alejandría, como pilar de formación en competencias,   en la que reposan las 
RIAS, vías clínicas, Guías de Práctica Clínica, Ciclos rápidos de intervención y material técnico científico de 
consulta para los profesionales. 
 
Se solicita a la EPS el envío de inventario de las Guías de Práctica Clínica disponibles en la plataforma Alejandría.  

 
Para los siguientes ítems normativos la EPS informa que a la fecha se encuentra en actualización de esta 
información, por lo cual refiere que para el próximo seguimiento serán presentados y aportados los soportes 
correspondientes: 

 
 Acceso y gestión de datos clínicos, por parte de la EPS, los prestadores y usuarios de la Red.  
 

 Procedimientos y mecanismos de contratación, recepción de cuentas, reconocimiento y pago de servicios 
de prestadores.  
 

 Planeación, adquisición, manejo, utilización, optimización y control de los recursos humanos, técnicos, 
financieros y físicos disponibles para la prestación de servicios de salud.    
 

 Estrategias de capacitación continua y actualización para promover el desarrollo de competencias del 
personal encargado de la operación de la Red.  

 

 Carta de derechos de los afiliados y de los pacientes y gestión de la entrega y actualización periódicas, 
conforme a la normatividad vigente.  
 

 Gestión y manejo de quejas, sugerencias y reclamos de afiliados y prestadores.     
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 Gestión y seguimiento a la implementación y operación de sistemas de información para la RIPSS.   
 

 Informe de gestión y seguimiento a la implementación y operación de sistemas de información para la RIPSS  
  
c. ESTANDAR 3: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA RED  
 

 Acciones de la Unidad Técnica de Análisis de Gestión de Riesgo y Desempeño –UTAGRD- para el 
seguimiento y análisis periódico de la gestión de la prestación de los servicios de salud, resultados en salud, 
gestión de la red de Urgencias, calidad de la atención en salud y satisfacción de los usuarios 

 

 Socialización-publicación del desempeño de la RIPSS.  
 

 Acciones de Salud para la permanencia y de mejora del desempeño diseñado e implementado como 
resultado del proceso del seguimiento y la evaluación.    

 
 Acciones para la calidad de la atención en salud percibida por los usuarios y la satisfacción con los servicios 

prestados por la Red integral. 

 
Teniendo en cuenta que la EPS refiere encontrarse en proceso de actualización de la información, de acuerdo a 
lo comunicado previamente en correo de fecha 2 de febrero 2025:” Para su conocimiento en este momento nos 
encontramos elaborando los documentos correspondientes a la vigencia de permanencia de RIPSS año 2024,   
los cuales para el 17 de febrero aún no se encuentran finalizados por las fechas de corte de la información para 
elaboración de los mismos. En razón a lo anterior, aclaramos que para la reunión de seguimiento de febrero 17, 
disponemos únicamente de la información con corte a trimestre IV de los estándares 1 y 2”, se acuerda para el 
próximo seguimiento sean presentados los soportes correspondientes. 
 
3. Resultados de envío de la red mensual y sus novedades noviembre y diciembre 2024. 

 
a. Con corte a 30 de noviembre 2024. 

 
Se solicitó a Compensar mediante oficio número 2024-EE-145732 por plataforma Ágil Salud y por 
medio de correo electrónico de fecha 3 de diciembre de 2024 el reporte de red de prestadores con 
corte a 30 de noviembre 2024, anexando el formato “Excel” para el cargue respectivo de la información 
por parte de la EPS, obteniendo respuesta por parte de la Entidad el día 5 de diciembre de 2024. El 
reporte de la información en el formato establecido, evidencia lo siguiente: número de registros: 2.823. 
La información de red de la EPS Compensar con corte a 30 de noviembre contó con una coherencia 
del 99.9% de acuerdo a lo reportado en REPS para el mismo corte. 

 
Se observó que Infectólogos Clínicos de Colombia SAS Sede Marly – fue reportado con dos números de sede 
diferentes (01-02), indicando que en el REPS esta Sede se encuentra codificada como 02.  

IMAGEN 1. REPORTE DE SEDE PRESTADOR 1100124493 

Fuente: Instrumento de validación DPSS – SDS 
 

Al parecer el servicio 306-Cirugía Pediátrica, para el prestador 1100109104, no fue tomado de la lista 
desplegable: 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Nury Leguizamon Amaya, Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz 
Angela Manquillo Erazo 

 

 

IMAGEN 2. REPORTE DE SEDE PRESTADOR 1100109104 

 
 

 La conformación de la RIPSS de la EPS COMPENSAR con corte al mes de noviembre 2024 contó con 
un total de 135 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 244  Sedes y 2.822 servicios; con relación al 
mes de octubre se disminuyó en número de dos (2) las IPS, (2) sedes y (10) servicios. 

 

 La EPS COMPENSAR conserva la conformación de las cuatro redes de manera integral, cuenta con 
servicios de los diferentes grupos: internación, consulta externa, quirúrgico, apoyo diagnóstico, urgencias y 
trasporte asistencial permitiendo una articulación adecuada para la prestación de los servicios de su población. 

 

 Referente a la distribución de los servicios por plan de beneficios, el 100% de los servicios están 
reportados para el Plan de Beneficios de Salud, y el 89% son compartidos con el Plan Complementario (2.513 
servicios). En cuanto a la distribución de los servicios por Régimen, la EPS COMPENSAR reporta que el 100% 
de los servicios son ofertados para el Régimen Contributivo y el 89% para el Régimen Subsidiado (2.504 
servicios). 

 

 Se identificó que el 96% las IPS de los prestadores que conforman la red son de naturaleza privada y el 
4% de naturaleza pública. 

 

 En noviembre, de los 136 contratos celebrados con las IPS que forman parte de la RIPSS, el 93% (127 
contratos) se actualizaron conforme al Decreto 441 de 2022.  

 
 

b. Con corte a 31 de diciembre de 2024. 
 

Se solicitó a Compensar mediante oficio número 2025-EE-00304 por plataforma Ágil Salud y por medio de correo 
electrónico de fecha 7 de enero de 2025 el reporte de red de prestadores con corte a 31 de diciembre 2024, 
anexando el formato “Excel” para el cargue respectivo de la información por parte de la EPS, obteniendo 
respuesta por parte de la Entidad el día 23 de enero de 2025. El reporte de la información en el formato 
establecido, evidencia 3.026 registros, de los cuales se analizaron un total de 3.017 teniendo en cuenta las 
observaciones que se presentan más adelante. La información de red de la EPS Compensar con corte a 31 de 
diciembre contó con una coherencia del 99.7% de acuerdo a lo reportado en REPS para el mismo corte. 

 
Se observó que 31 servicios registran como no habilitados; sin embargo, se verifica que el error se presenta 
debido a que para la selección no se utilizó la lista desplegable de la matriz enviada. Si bien no fueron excluidos 
del análisis, es importante que la EPS realice el adecuado diligenciamiento. 
 

IMAGEN 3. SERVICIOS NO DILIGENCIADOS DESDE EL DESPLEGABLE 
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Fuente: Instrumento de validación DPSS – SDS 

 

La Entidad contó con un total de 134 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 242  Sedes y 3.017 
servicios. Con relación al mes de noviembre se disminuyó en número de uno (1) las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud, efecto de la salida de dos prestadores y el ingreso de uno a  saber: 1100104573 Fundación 
Avante 1100123579 y Mediglobal IPS S.A.S, ingresando 1100139071 IPS San Martin Bogotá SAS; asimismo 
disminución de dos (2) sedes y 195 servicios. 
 
Respecto a la clasificación de los servicios por componentes (primario, complementario o mixto) en cada una de 
las cuatro (4)  redes se observa lo siguiente: 

 
Red general, la EPS presentó una conformación de Red constituida por 132 prestadores, 240 sedes y 2.910 
servicios, con variaciones en términos de disminución respecto al mes de noviembre frente a prestadores (-1), 
sedes (-1), con aumento de 227 servicios producto de lo expresado en líneas anteriores.  
 
Se sugiere que la Entidad revise la tipificación de los servicios 1103 - Transporte asistencial básico, 1101 de 
atención del parto, 739 Fisioterapia, 729 Terapia Respiratoria, 712 Toma de muestras de laboratorio clínico, 733 
Nutrición y dietética, por cuanto se observan tanto en el componente primario como en el complementario, siendo 
estos servicios primarios. En el mismo sentido el servicio 338 Neuropediatria que corresponde a un servicio 
complementario y se encuentra tipificado como primario. 
 
Se sugiere revisar la inclusión del prestador 1100106065 ESE Instituto Nacional de Cancerología, en la Red 
General, teniendo en cuenta que la totalidad de los servicios prestados por éste corresponden a la Red 
Oncológica. 

 
Red Oncológica, la EPS conserva una conformación adecuada, dado que cuenta con la articulación de 
diferentes servicios de cada uno de los grupos, contando con prestadores a nivel primario, complementario y 
mixto. Esta red para el mes de diciembre estuvo conformada por 37 prestadores, 55 sedes y 615 servicios, con 
aumento de estos últimos en número de 10 respecto al mes anterior.  
 
Se sugiere que la EPS revise la tipificación de los servicios reportados en esta Red a saber: 328 Medicina 
General, 333 Nutrición y dietética, 337 optometría, 740 Fonoaudiología, 749 Toma de muestras de cuello uterino, 
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por cuanto se encuentran clasificados como de tipo complementario, correspondiendo éstos al componente 
primario. 
 
Red de Urgencias, la EPS realiza la conformación de esta red de manera adecuada e integral, contando con la 
articulación de diferentes servicios de cada uno de los grupos. Esta Red se encuentra constituida por 30 
prestadores, 51 sedes y 821 servicios, con aumento en número de uno (1) en cuanto a prestadores y sedes y 82 
servicios respecto al mes de noviembre. 
 
Sin embargo, se sugiere revisar la pertinencia de los servicios 312 Enfermería, 328 Medicina General, 333 
Nutrición y dietética, 337 Optometría, 728 Terapia Ocupacional, 739 Fisioterapia, 740 Fonoaudiología en el 
marco de esta red.  
 
Red de Alto Costo No Oncológica, la EPS en el mes de diciembre reportó una conformación sin variaciones 
respecto al mes de noviembre con 24 Prestadores, 45 Sedes, y aumento de un servicio para un total de 232. 

 
Siendo la 1:00 p.m. se da por terminada la reunión, con la suscripción de los compromisos y fecha propuesta de 
reunión para el día martes 22 de abril de 2025. 

 
 

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Envío de los siguientes soportes 
documentales: 
 
1. Caracterización poblacional 2024 

presentada a Minsalud con la 
correspondiente infografía. 

2. Plan de contingencia vigente a la fecha. 
3. Presentaciones Análisis de suficiencia 

ambulatoria, hospitalaria y de urgencias. 
4. Presentación indicadores de urgencias de 

IV trimestre.  
5. Indicadores de Referencia y 

Contrareferencia  
6. Cronograma de actualización de las RIAS  
7. Informe de las RIAS Materno Perinatal y 

Promoción y Mantenimiento de la Salud. 
8. Inventario de los documentos de la 

Plataforma Alejandría 
9. Plan de contingencia  

  

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 Claudia Marcela Ospina Roa 
cmospinar@compensar

salud.com 

Claudia 
Marcela 

Ospina Roa 

cmospinar@compensar
salud.com 

 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Nury Leguizamon Amaya, Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz 
Angela Manquillo Erazo 

 

 

2 Erika María Velásquez A 
emvelasquez@saludca

pital.gov.co 
3112802719 DPSS/SDS  

3 Claudia Angélica Quintero @saludcapital.gov.co 3123580387 DPSS/SDS  

 
 ASISTENTES 

Id 
Nombre 
completo 

Entidad Área Cargo Correo electronico Teléfono 

1 German Ojeda 
Compensar 
EPS 

Equipo Gestión del 
Riesgo y Evaluación 
del Costo 

Medico auditor 
gestor de 
seguimiento 

ghojedac@compensarsalud.com 3183412788 

2 
Claudia Marcela 
Ospina Roa 

Compensar 
EPS  

Modelo de Salud  
Evaluador servcios 
de salud  

cmospinar@compensarsalud.com 3208000375  

3 
Claudia Angélica 
Quintero Moreno 

Secretaría 
Distrital de 
Salud 

Dirección de 
Provisión de 
Servicios de Salud 

Profesional 
Especializado - 
Contratista 

caquintero@saludcapital.gov.co 3123580387 

4 
Catalina De 
Brigard 

Compensar 
EPS 

Auditoría 
Ambulatoria 

Coordinadora 
Auditoría 
Ambulatoria 

cbrigardb@compensarsalud.com 3183451404 

5 
Catalina De 
Brigard 

Compensar 
EPS 

Auditoría 
Ambulatoria 

Coordinadora 
Auditoría 
Ambulatoria 

cbrigardb@compensarsalud.com 3183451404 

6 
Jaddy Valero 
Bejarano 

Consorcio 
Compensar 
EPS 

Gestion del Riesgo 
y Evaluacion del 
Costo 

Gerente Operativo 
de Redes  

jcvalerob@compensarsalud.com 3222668001 

7 
Blanca Milena 
Alarcon 

Compensar Modelo de salud 
Coordinador de 
salud publica 

Bmalarconc@compensarsalud.com 3138538988 

8 
LIZETTE MESA 
SANCHEZ 

Compensar 
EPS 

Gestión de Calidad 
Profesional de 
Calidad y Procesos 

lmesas@compensarsalud.com 3123595542 

9 

IVAN 
MAURICIO 
MUÑOZ 
GALINDO 

Compensar 
EPS 

Gerencia de Modelo 
de Salud 

Evaluador 
Epidemiológico 

immunozg@compensarsalud.com 
(601) 428 50 
88 

10 
Erika Velasquez 
Ardila 

SDS - DPSS DPSS 
Profesional 
Especializado 

emvelasquez@saludcapital.gov.co  3112802719 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( x )                                            No  (  )  
 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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